
"
a
d
 

O
 

WD 
YX 

NM 
M
M
 

2 
0 

wN 

  

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

comparece el señor] O OSCAR CARLOS _SUÁR AR 

EE de ocupación ejecutivo, 

¡ESCRITURA PÚBLICA DE 

Irmacrivación, CONVERSIÓN Y 

AUMENTO DE VALOR NOMINAL, 

/AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

[REFORMA PARCIAL DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA(CORTITOP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN" .ooaomcaaaa rn 

CUANTÍA: US$600,00. cnmmancoanamaas 

En la ciudad de Santiago de (Guayaquil, Capital de la 

   

    

  

18 | Gerente General ke la compañía CORTITOP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” wW conforme lo acredita con la 

documentación que se agrega como habilitante. El 

compareciente es Ecuatoriano ayor de edad, capaz para 

obligarse y Contratar, de quien doy fe de conocerlo en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, en este acto.- Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE 
dC 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATURN A as procede 
¿4 $ ; 

como queda manifestado y con asp oortera ibprtad, 
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del tenor siguiente: - SEÑOR | NOTARIO: En- el Registro de-.: >, o 

y la cual conste la reactivacióny conversió aumentode 

valor nominal, aumentode capital y la reformarfarcial del 

Estatuto Social de la compañía CORTITOP S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN" que se otorga al tenor de las siguientes] 

Escrituras Públicas a su. “cargo, sírvase opor una en 

y 

cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE..- Concurre a la celebración de este 

acto, el señor OSCAR CARLOS SUÁREZ LÓPEZ” en 

“calidad de Gerente Generale la compañía CORTITOP 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN” según consta del | 

nombramiento que se agrega como habilitante y quien 

participa 

r
d
 

s
m
 

N
 == 

O
 

   
    

0
 bidamente autorizados por la Junta General 

14 Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el 

15( once de septiembre del. dos mil nueve, según copia 
mn 

té : certificada del Acta Se Junta, que se incorpora a este 

17 instrumento. SEGUNDA» ANTECEDENTES.- La 

¿ompañía CORTTOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” se 
nstituyó) mediante escritura pública otorgada por el 

tario (Vigésimo Primero) del cantón Guayaquil, abogado 

arcos Díaz Casquete, el eel aciomay de mil 

'vecientos (noventa y siete aprobada mediante 

solución número nueve siete - dos -— uno - uno — cero 

   

  

   
    
   

   

  

ro cero - cinco ocho seis tres (No. 97-2-1-1-0005863]), 

“por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, del treinta 

26 Y uno de diciembre de mil novecientos noventa y siete, e 

27 . Insgisa en el Registro Mercantil del cantón uayaquil el 

08 A ¿Éener de mil novecientos Jcon un 
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Los dos mil nueve, expedida por la abogfk ada Patrfci 

25 e, se tiembre del dos mil nueve, conoció 

+ 

capital autorizado de Diez millones de sucres y un capital ' 

suscrito de Cinco millones de sucres; Gn Mediante 

Resolución número cero seis.G.IJ.cero ceró cero seis uno 

cuatro nueve, de fecha primero de septiembre del dos mil 

seis, expedida por el abogado/ Carlos Larrea Lecaro, 
    

Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Y 

Guayaquil, dectaró JA disolución dispuso la ano y/) 

de la compañía CORTITOP saslo) 

mediante Resolución número SC.IJ.DJDL.cero 

Posteriormente, 

     
   

cero cero cuatro seis ocho cinco, de fecha sis é 

¿ 
Rodríguez Sandoval de Olmedo, Subdirectora del 

Departamento Jurídico de Disolución y Liquidación A 

Intendencia de Compañias de Guayaquil, se dispuso 

      

excluir de la Resolución cero seis.G.IJ.cero cero cero seis. 

uno cuatro nueve, de fecha primero de septiembre del dos 

mil seis a la compañia CORTITOP $.A., estableciéndose - 

que el proceso de disolución y liquidación se continúe por 

separado, acto que fue nano elldos de septiembre del 

dos mil nueve en el Régistro Mercantil del cantón 

Guayaquil, no habiéndose inscrito hasta la presente fecha 

nombramiento de Liquidador; yil d)) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada 
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l once de septiembre del dos mil nueve, el re 

ES 
Ps . 

0 ! 

General Extraordinaria y Universal de accionist SA de la 

compañía CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”? de fecha 

  

   

  

   

presentante 

legal señor Oscar Carlos Suárez López, 

voluntariamente Ze juramento lo siguiente: 

queda reactivadY la compañía CORTITOP S.A. “EN 

o condiciones * establecidas en dicha Junta. . 

TERCERA” DECLARACIONES.- Por los /antecedentes 

expuestos y habiendo sido autorizadof por la Junta 

LIQUIDACIÓN”, al tenor de lo establecido en el articulo ' 

trescientos setenta y cuatro de la Ley de Compañías; (DOY Boy) 

Que el capital de la compañía DIO S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, queda convertidoYde cinco millones de 

sucres (S/.5.000.000,00) a Doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US$200,00). El valor de cada  . 

acción de un mil sucres (S/.1.000.00) cada uno, queda, 

copuetido y aumentado-a Un dólar de los Estados Unidos 
az ri 

de ética, cadertíno. La señora ¡Margary Elizabeth 

Birkett Arturo, propietaria de ldos mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro. centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una que 

corresponde a Cien. pndolares de los Estados Unidos de 

América (US$100, ón, el señorlOscar Carlos Suárez López, 

propietario de mil doscientas cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

los Estados . Unidos de América (US$0.04) cada una que 

corresponde a cincusa a dólares de los Estados Unidos de 

“América (US$50,00); y el señor | Alberto Alfredo Vélez 

0 A l|0DAcCCS > (0% 

Des Zo ED u- q) 

   

 



1 Prado, propietario de mil doscientas. cincuenta acciones 

2 ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

3 los Estados Unidos de América (US$0.04) cada una que 

4 Corresponde a cincuenta dólares de los Estados Unidos de 

s América: (US$50,00); PRES) YQue--los":accionistas de la | 
6 compañía CORTITOP S. LIQUIDACIÓN”, “han resuelto 

7 aumentawal capital antorizado, suscrito y pagado, fijando el 

8 capital autorizado en la suma de MÍL SEISCIENTOS DÓLARES 

9 DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y el capital suscrito 

19 se aumentá/JOCHOCIENTOS DOLARES DE LO9ÉES 7 
11 UNIDOS DE AMERICA, esto es, se incrementd/ Setscióbá 

12 y Dólares de los Estados Unidos de América, Emi c 

13 LSEISCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMIN4%? ¡pS z 
, da GUEY 

14 | UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Os 

15 UNA, suscrito y pagado. de la siguiente manera: FRES.UNO.>, 

16 La señora Margary Elizabeth Birkett Arturo, ha suscrito 

trescientas cincuenta nuevas acciones de un dólar de los 

15 Estados Unidos de América (US$1,00) cada una; 

19 (4 

  

   

   

  

    

  

El señor Oscar Carlos Suárez López, ha 

20 suscrito ciento cincuenta nuevas acciones ordinarias y 

21 nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

22 América (US$1,00) cada una; y: TRES.TRES.- El señor 

23 Alberto Alfredo Vélez Prado,[ ha suscrito cien nuevas 

24 acciones ordinarias y nominativas lá un dólar de los 

25 Estados Unidos de América (US$1,00) cada una, quien de 

  

  

26 manera expresa en la Junta General Extraordinaria y 

27 Universal de accionistas de fecha once de septiembre del 

28 | dos mil nueve 1 derecho preferente 

29 

que tiene para         
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de Compañías. 

totalmente paga 

de América. El capital suscritá es de Ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en Ochocientas 

  

acciones ordinarias y nominativas de un valor de Un dólar de 

los Estados Unidos de América, numeradas de la cero téro uno 

(001) a la ochocientas (800) inclusive, las que están 

representadas por títulos que serán firmados por el Gerente 

General de la compañía. El capital será suscrito, pagado y 

emitido hasta por el límite del capital autorizado en las 

oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta 

General de Accionistas y conforme a la Ley. Los títulos de las 

acciones contendrán las declaraciones exigidas por la Le     

   
llevarán las firmas del Presidente y Gerente General; CINCO) 

Que el presente aumento de capital no perjudica-a, terc y 

se ha A con dinero de lícita procedencia/-SEIS) Quedan 

1 autorizadosélas abogadas Elker Mendoza Colamarco y Silvia 

Cano Alvear y el abogado Fausto Recalde Urdiales para que 

individual o conjuntamente realicen los trámites neces: 

para el perfeccionamiento del presente acto societario; HIETE 

Que comparezco a suscribir esta escritura con ampkey 

entera voluntad, dando cons 

para la perfección de este acto. 6cno)) 

juramento, th correcta integración del aumento de capital 

iento expreso 

    Declaro bajo 

social de la  cómpañía en el presente aumento 

que ha sido suscrito en el cien porciento de su 

E 
LA 
0 

 



    

Y “valor por los accionistas señora Margary Elizabeth Birkett > 

| Arturo, el señor Oscar Carlos Suárez López; y, el señor 

Alberto Alfredo Vélez Prado.  -El pago del aumento de ” 

capital ha sido totalm nte. “pagado” en numerario El 

cuadro accionarial de esta sociedád? quedar dele siguiente 

manera: La señora Margary Elizabeth Birkett Arturo, ¿so 

acciones suscritas: cuatrocientas cincuenta, valor 

pagado: Cuatrocientas cincuenta dólares de los Estados 

Unidos de América (US$450,00); el señor Osc o 
OO
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o
 Suárez López, acciones suscritas:  Doscj 

11. pagado: Doscientos dólares de los Estad 

14 Ciento cincuenta Dólares de los Estados Uñidos 07 

- 15 América (US$150,00). Total: OCHOCIENTAS: ACCIONES. 

16 CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor 

17 ' Oscar Carlos Suárez López, por los derechos que 

18 representa como Gerente General de la compañía 

19 CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 7 declara bajo 

45 juramento qué'no) tiene contratos de obras públicas 

Su 210 téntes con el Estado ni con sus instituciones. 

22 QUINTA: GASTOS.- Los gastos que genera el 

23 perfeccionamiento de este acto, correrán por cuenta-de 

24 compañía 7 S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

25 AUTORIZACIÓN” AL REPRESENTANTE LEGAL 

26 ABOGADO PATROCINADOR.- De conformidad con el 

27 Acta de. Junta” General a a de 

    

   

     

  
 



  

      

  

  

="Colamiarco “y: Silvia “Cano. Alvear. y. al abogadó -: 

- Fausto Recalde Urdiales, para que realicen todas 

las gestiones conducentes al perfeccionamiento de 

   demás organismos que sean necesarios. SÉPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se dejará 

incorporado a este instrumento: Nombramienté, 

10 que acredita la personería del representante legal, 

11 hctrb, Junta General Extraordinaria y Universal 
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12 de accionistas deljonce de septiembre del dos mil 
  

13 [nueve. Sirvase Usted, señor Notario agregar todas 

14 las cláusulas de estilo para la plena validez y 

15 perfeccionamiento de esta escritura. Firmado) 

16 Abogada Silvia Cano Alvear. Registro Profesional 

17 número once mil seiscientos veintinueve del 

18 Colegio de Abogados del Guayas.- ES COPIA DE 

19 LA MINUTA.- El otorgante aprueba y ratifica 

20 en todas sus partes elcontenido íntegro del 

21 presente instrumento, dejándolos elevado a 

22 escritura pública, para que surta todos sus 

23 efectos legales. La cuantía de la escritura de 

24 reactivación, conversión y aumento de valor 

25 nominal, aumento de capital y la reforma parcial 

26 del Estatuto Social de la compañía CORTITOP S.A. 

27 “EN LIQUIDACIÓN" es de seiscientos dólares de 

28 los Estados Unidos de América.- Quedan agregados 

 



  

  

  

  

  

- Guayaquíl, 22 de Octubre de 2008 / 

Señor. 
Oscar Suárez López 
Ciudad. 

Da mis Consitigraciones. 

Cúmplema | marle que la fosión de Junta General, Extraard 
compañía FORTETOP S.A! celebrada el dia de hoy/Gura za aro de ono a pda GERENTE 
GENERA de la compañta:por el periodo estatuarto- fla 
constan: en el Estatuto. Socíal. 

  

    
   
    

ANOS, con los deberas y atribuciones 

o. Usted reemplaza a la señora PIEDA AZUCENA RAMIREZ UREÑA ¡Cuyo nombiémitrito : 
7 consta inscrito en el registra Mercantil del cantón Guayaquil el 21. de junio de 2004, flia: 

registro Mercantil numero 10.964 y anotada én el Repertorio bajo el numero 17.187, 
   
   
   

  

   

Dentro de sus atribuciones, le corresponde a usted ejercer la representación seg 
— extrajudicial de la compañía de manera individual y cumplir con. tos, deberes siribua 

y el Estatuto de la misma, rs 

La compañía CORTITOP S.A., $e 
Vigésimo Primero del cantón G ¡La 
Mercantil det Cantón Guayaquil ASA ens 

   
       

ENERAL de la Compañía CORTITOF S.A., para el cual e 
aquil, 22 de Octubre de 2008, 

Oscar Suárez López 
. €. €. 090847188-1 

Nacionalidad: Ecuñioriana 
Dirección: José Mascote 2601 y Maldonado, Guayaquil, Provincia del Guayas, Ecuador. 

IEEE. mA A 

    

 



  
  

      

        

    

    

  

NUMERO DE REPERTORIO: 22,574 
FECHA DE REPERTORIO: 30/00/2008 , 

HORA DE REPERTORIO: 14:43 
    

  

   

1-, Certifica: que con fecha(trel 
inscrito el Nombramiento : ; A 

CORTITOP 5.A./a favor de OSCAR CARLOS SUAREZ. LOPEZ a 
foja 136.370, Registro Mercantil número 23,715.- 2. Se tomo-hota de 
este Nombramiento a foja 71,215, del Registro Mercantil del 2.004, ad 
margen de la inscripción respectiva. 

de ta Compa 

ORDEN: SISTE 

REVISADO POR: 

  

E de 

DEL-CANTON GUAYAG 
DELEGADA 

O a ÓN 
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tm o REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYEN ES: 

  

    
   
   

   
   
   

    

    
   

   

    

   
   
   
    

    

   

   

   

  

SOCIEDADES + we 
- NUMERO RUC: y OBOAAZTADG00 

HAZON SOCIAL: CORTITOP S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: CORTITOP 

' CLASE CONTRISUYENTE: OTROS 

REM. IEGAL AGENTE DE RETENCION: SUAREZ LOPEZ OSCAR - ÁRLOS 

CONTADOR: ANDRADE BELTRAÑ JOHNSY GABRIEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/01/1898 PEC. CONSTITUCION: 

PEC. INSCRIPCION: GU/OZ/1998 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 22/01/2009 

-AGTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: o 
ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMAPONES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL. 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL. Peroguís: TARQ)_ Número: S/N Carretaro: VIAJA 
Aicierencia ubicación: A UNA CUADRA DE TEXTILES SAN ANTOMO Telefono Trabajo: 04225771     
  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

de ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

on ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

" DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 
ps DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

“+ DECLARACIÓN MENSUAL DE "YA 

  DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del. 561 ABIERTOS. j 
URISDICCION: — VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS - CERRADOS: 3 

       

   

isabel Cristina Correa Añeha 
DELEDADA 61 Eu 

Servicio de Recias listerna 
UTORAL sua 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

_ Jsuario: — ¡CCATGD6DS Lugar de emisión: GUAYAGUIVAV. ¡PACO Fo A 
Página de 2 

  

  

  

  

  
  

  
  

 



  
  

  

  

  

  

  

  

  a ..le hace bien al país! 

o NUMERO RUC: , 0091427406001 

RAZON SOCIAL: - CORTITOP SA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

    Ho ESTABLECIBIENTO: — 001 ESTADO —AMERTO MATE FEC. BRCIO ACT. DE/GIAD8S 

NOMBRE COMERCIAL: FEZ. CIERRE: 

FED. REINICIO: 
"ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTRAIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMAPONES 

DIRECCIÓN ESTABLECHMENTO: 

Morocia GUAYAS Comióar. GUAYACUIL | Peroguia: TAR. búimoaro SIN. Helena ALUMA CUADRA DE TEXTRES SAN 
ANTOMIO  Coratero: IAADADLE Kilómetro: 75 Teletono Vrabaja: 042257718 

e 
a 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Página 2 de 2 

  
    

Usuario; IOCATAD60S Lugar de emialón: GUAYAGUILIAN. FRANCISCO Fanha y bora: 

  

xo 
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SEP 
n la ciudad dé G a oras del mes desef a 

horas, se encu enfra presenten los “accionistas de la sociedad CORTI "S. A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, en la siguiente dirección Vía a Daule Km 75 2 una cuadra de Textiles 
San Antonio. Toma la palabra el señor Oscar Carlos Suárez López Gerente General 
de la compañía CORTITOP S. A, "EN LIQUIDACIÓN”, quien prosidiraa a presente 
Junta, y por esta ocasión la_accionista presente señora Margary E zabeth Birkett 
Arturo, actuará en calidad delSecretaria ad-hoc de la Junta, quien acepta el encargo. 
El Secretario procede a formar la lista ge asistentes, fundamentándose en el Libro de Z 
acciones y accionistas de la compañía, estableciéndose que se encuentran presentes 2 
los siguientes accionistas: La señora Margary Elizabeth Birkett Arturo, propietaria de. 2 SOY 
dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas de US $0.04 cada una que 
corresponde a US $100.00, el señor Oscar Carlos Suárez Lápez, propietario de mil. res o 
doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de US $0.04 cada una que - 5 
corresponde a US $50.00; y, el señon Alberto Alfredo. Vélez.Rrado propietario. de mil. (2 
doscientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas de US $0.04 cada una qu «e 
corresponde a US $50,00. Por lo tanto, se establece que se encuentra reunida la Sd0d 
totalidad del capital social, suscrito y pagado de la compañía CORTITOP $, A, “E 2,0) Ya 
LIQUIDACIÓN”, que es de Doscientos Dólares de los Estados Unidos de América, con 
lo cual se cumple con lo establecido er el ORAR la Ley de Compañías, que 
representa el 100% del capital pagado de lla sociedad, sin previa convocatori 
tratarse de una Junta Universal. _El Presidente de la Junta, solicita que por S 

          

   
   

se dé lec: los siguientes punt os del orden del día para comenzar a resol 
PUNTO CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓ. 
COMPAÑÍ CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN"; e 
PUNTO ) CONOCER Y RESOLVER.SOBRE LA CONVERSIÓN DE CariTAL 

COMPAÑÍA CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; 
PUNTO ? CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPTAL 05 y A 
LA COM 'ASÍA CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; E 
PUNT CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA PARCIAL DEL 

PUNT ! AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL A SUSCRIBIR LA 
ESCRI PÚBLICA RESPECTIVA Y CONTRATAR PROFESIONALES DEL 
DERECHO PARA QUE SE ENCARGUEN DE LOS TRÁMITES. 
Una vez no) a puntos, se comienzan a resolver: 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; Y 

PUNTO CONOCER Y RESOLVER SOBRE “LA REACTIVACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN"; 
Toma la palabra el Presidente de la Junta, señor Oscar Carlos Suárez López, quién 
manifiesta a la Sala, que mediante Resolución número 06.G./J.cero cero cero seis uno 
cuatro nueve, de fecha primero de septiembre del dos mil seis, expedida por el 
abogado Carlos Larrea Lecaro, Especialista Jurídico del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la intendencia de Compañías de Guayaquil, se declaró la disolución y 
dispuso la liquidación de la compañía CORTITOP S.A.; y posteriormente, mediante 
Resolución número SC.IJ.DJDL.09.cero cero cero cuatro seis ocho cinco, de fecha 
siete de agosto del dos mil nueve, expedida por la abogada Patricia Rodríguez 
Sandoval de Olmedo, Subdirectora del Departamento Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, se dispuso excluir de la 

( eh rimera. de 
septiembre del “dos mil seis a la compañía CORTITOP S.A., estableriéndose: que: N 
proceso de disolución y liquidación se continúe por separado, a td que fue inscrito” Seba 
dos de septiembre del dos mil nueve en el Registro Mercantil del, e ittón Gu 
habiéndose inscrito hasta la presente fecha nombramiento de L, W 
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ta mg res, 5%, - EOI > PA > E EE A eos be    

 



   

     

    

objeto social. Lueg 
conformidad alo establs 

  

-. COMPAÑIA CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- El Presidente toma la palabra y 
expresa que conforme se estableció en la Ley para la Transformación Económica del 
Ecuador y en las Resoluciones emitidas por la Superintendencia de Compañías con 
anterioridad, se hace necesario realizar la conversión de sucres a dólares de los 
Estados Unidos América del capital de la compañía. Expresa entonces que el 
capital soci la compañía CORTITOP S.A., es de S/. 5.000.000,00 quedaría 
convertidotén US $220,00. EL tato de "sada acción de S/. 1.000,00 cada uno, 
quedaría convertidotY aumenig de los Estados Unidos de América, cada 
uno. La señora Márgary Birkett Arturo, propietaria de dos mil quinientas 

   
   
   

  

acciones ordinarias y nominativas de US $0.04 cada una que corresponde a US 
Á $100.06, 

  

    

    

    

A 

, el señor Oscar Carlos Suárez López, propietario de mil doscientas cincuenta 
acciones ordinarias y nominativas de US $0.04 cada una que corresponde a US 
$50.00: y, el señor Alberto Alfredo Vélez Prado, propietario de mil doscientas 
cincuenta acciones ordinarias y nominativas de US $0.04 cada una que corresponde a 

00. Los accionistas: Margary Elizabeth Birkett Arturo, tendrá ahora 100__¿e'D 
acciones de US $1,00, cada una, por un total de US $100,00; el señor Oscar Carlos so 
Suárez López, tendrá ahora 50 acciones de US$ 1,00, cada una, por un total de US 
$50,00; y el señor, Alberto Alfredo Vélez Prado, tendrá ahora 50 nuevas acciones de. 2 
US $1,00, cada una, por un total de US $50,00. Se anulan, por lo tanto las accione 2eo4or be 
de la 001 a la 5000 y se emiten los nuevos títulos del 001 al 200 con un valor nominal 
de Un dólar de los Estados Unidos de América $1,00) cade-asción. É O 
Luego de la deliberación la Sala, porsuríanimidad se resuelve la convers ESTO YO lo 

  

sucres a dólares del capital de-Ta compañía y fijarWel valor nominal SS a del 
acción en US$ 1,00 (UN DOKAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA).3Se 

  

   

  

  

  

  

deberá anular los títulos anteriores y anotar dicha novedad en el['Hibrg “de. ln ; 
acciones y accionistas. > 05 

PUNTO (TRES: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMER o DE E 
CAPITA LA COMPAÑÍA CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- Ení vista 0) 
de lo antes resuelto y por convenir a los intereses de la compañía se hace necesaria"! A 
incrementar el capital social de la siguiente manera: Capital suscrito se incrementarí SL A 
US $600,00 esto es, quedaría en US $800,00 consecuentemente se a se q 
seiscientas nuevas acciones ordinarias y nominativas delus $1,00, cada una de ellas. .,. 
os accionistas señora (Margary Elizabeth Birkett Arturo,.ha—suserito—trescientas— 

cincuenta nuevas acciones de"US $T,00 cada una; el señor Oscar Carlos Suárez ( s0 
López, ha suscrito ciento cincuenta nuevas acciones ordinarias y nominativas de US 
$1,00 cada una; y el señor(Alberto_Alfredo Vélez Prado scrito cien_ nuevas /0 € 
acciones ordinarias y nominativas de US $1,00 cada una, quien de manera ness 600 A ec 

    

: : CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA PARCIAL DEL 
ESTAY IAL DE LA COMPAÑÍA CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”... mE 
Toma la palabra el Presidente de la Junta señor Oscar Carlos Suárez Lopez equina 
manifiesta que es necesario que se reforme el estatuto social, en el artículo” referente 

  

   
    

 



    

     

    

  

    

  

   

            

      

    

       
    
    

    

    

      

  

     

al Capital y al valor de las acciones. Por lo tanto, solicita que por secretaría se dé 

lectura al artículo que debe reformarse. Toma la palabra la Secretaria ad hoc quien 

dio lectura al Artículo Cinco que luego de aplicar la reforma queda de la siguiente 

manera: 

     

      

e Ochocientos Dólares de 

  

de los Estados Unidos de América. (El capital suscrito es d 
los Estados Unidos de, América, /dividi ientas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor Unidos de América cada una, 
numeradas de la 001 a la 800 inclusive, las que están representadas por títulos que 

, serán firmados por el Gerente General de la compañía. El capital será suscrito, 

pagado y emitido hasta por el límite del capital autorizado en las oportunidades, 
proporciones y condiciones que decida la Junta General de Accionistas y conforme a 
la Ley. Los títulos de las acciones contendrán las decoraciones exigidas por la Ley y 

eneral. 
Luego de la deliberación la SataYesuelve por unanimidad teformarspárcialmente 
el Estatuto Social y dejar fijado el artículo en la forma antes indicada. El valor de 

d . 

     

  

ESCRITURA PÚBLICA RESPECTIVA Y CONTRATAR PROFESIONALES DEL. 
DERECHO PARA QUE SE ENCARGUEN DE LOS TRÁMITES.- 
La accionista señora Margary Elizabeth Birkett Arturo, manifiesta que es necesario 
autorizaWa! Gerente General para que suscriba la escritura pública de reactivación, 
conversión, aumento de capital y reforma parcial del Estatuto Social de la compañía 
CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, así como para que contrate profesionales del 
derecho que se encarguen de todos los trámites relaciorados qesta gestión. , 
Luego de las deliberaciones del caso; [a fe0r unañimidad y de>coptarajdids:. 
a lo establecido en la Ley de -Compañlas MresuelveautorizareSí-¿GGVL -Oscal y 
Carlos Suárez López, en su calidad de Gerente-Señeral, a_suscribiFaqgtritlia E 
pública de reactivación, conversión, aumento de capital y reforfha parcial «elel 
Estatuto Social de la compañía CORTITOP S.A. “EN LIQUIDACIHN'] sasí:coMo 

Ss 

A A, 

      

   
   

para que contrate profesionales del derecho que se encarguen! dá todas. 1e 
- trámites relacionados a esta gestión. NA 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede us o 
la elaboración del Acta, Reinstalada la sesión y leída el Acta, fue aproba E os 
totalidad, concluyendo la sesión a las catorce horas. Para constancia la suscriben 
todos los presentes.- f) Sr. Oscar Carlos Suárez López ePresidente ad-hoc de ta 
Junta, Gerente General-Accionista; f) Sra. Margary Elizabeth Birkett Arturo ¿Secretaria 
ad-hoc de la Junta-Accionista; y, f) Sr. Alberto Alfredo Vélez Pradogáccionista. 

   

  

. CERTIFICO: Que lo que antecede es una copia certificada del Acta de Junta General 
- Extraordinaria y Universalde> ccionistas de la_compañ ORTITOP $. A. “EN 

- LIQUIDACIÓN", de fecha/once de £éptie detídós mil nueve? cuyo original reposa 
en los Libros Sociales de la empresa y a la cual me remitirá en caso de ser necesario. 

   
Sra Margary Elizabéth Birkett Arturo Y 

- Secretaria ad-hoc de la Junta. 
.» . 
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Y 

- 

Za registro * formando” parte integrante de este 

instrúmento la cédula de ciudadanía y los demás o 

3 preinsertos en la presente escritura. Leida esta 

4 escritura de principio a fin, por mí el Notario en 

5 alta voz, al otorgante, quien lo aprueba y suscribe 

6 en unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY 

7 FE.- 

8 

9 

10 

11. OSCAR CARLO 

12 GERENTE GENE 

        
Se otorgo ante_mí en fe de ello, “vg sr SM 

PRIMER TÉ STIMONIO, que sello y po en la ciudad de Santia     
27 

28 

  

  

  

7 £cdo Juan P 

  

 



DOY FE: Que en esta fecha, en la matriz de la escritura publica de 
REACTIVACIÓN, CONVERSIÓN Y AUMENTO DE VALOR 
NOMINAL, AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA PARCIAL 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA CORTITOP S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, celebrada ante mí a los veintitrés días del mes de 

. septiembre del dos mil nueve y que se encuentra en el Registro de 

- Escrituras Públicas a mi cargo, tomo nota de la resolución número 

SC. 1J. DIDL. G. Cero nueve. Cero cero cero seis ocho cuatro cinco 
dictada el cuatro de noviembre del dos mil nueve por el Abogado 

Guillermo Espinoza De los Monteros A. Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y liquidación de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil.- Dado en Santiago de Guayaquil, a 
seis días del mes de Noviembre del dos mil nueve. 

    

  

. Estévez Sañudo, Ab. 

otario Suplente Vigésimo Noveno 
Del Cantón Guayaquil 

  

  

  



  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CORTITOP S.A., 

otorgada ante mí, el 10 de diciembre de 1997.- Guayaquil, once de 

Noviembre del dos mil nueve.- 

MARCOS DIAZ. 
¡o Vigésimo Primero 

o eptón Guayaquil 

  
 



e 
1 

NS
 

NUMERO DE REPERTORIO: 50,842 
FECHA DE REPERTORIO: 11/nov/2009 

HORA DE REPERTORIO: 12:55 

  

  

    
   

     

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAS 4 WBERTO 

1-. Certifica: que con fecha once de Noviembre del dos mil n de, Eños 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución, ¿3 
SC.IJ.DJDL.G.09.0006845, dictada por el. Director Jurí ito dd > 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intend ficia de 

Compañías de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los 
A, el 4 de noviembre del 2009, queda inscrita la presente es 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiche— - 
la Reactivación de la compañía denominada: CORTITOP S.A., 
Conversión del Capital, el Capital Autorizado, el Aumento de Capital 
Suscrito, y la Reforma dela Estatut , de fojas 110.595 a 110.615, 
Registro Mercantil pk esetuaron dos anotaciones al 

margen de las 1 

   

    
   
   

  

    

ORDEN: 50842 

ss
 

5% 

  

        

: MERCANTIL. 
DE ANTON GUAYAQUIL 

) DELEGADA 
        

    

    

  

bonformidad con el numeral 5 del 

Notarial reformada por al Decreto Suf 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Rs 
del 12 de Atril de 1.978-DOY F2 :Q 

queconsta de... JO bone fojas 
que se me exhibe Guayazui! 

Ádticulo 18 del la Ley 

   


